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solidariamente en la necesidad de establecer un flujo migratorio ordenado, solidario y equitativo, con 
recursos suficientes. Se trata de una política de Estado y de la Unión Europea, no de una única comunidad 
autónoma, por lo que consideramos que este fenómeno no puede recaer solo en las comunidades receptoras o 
de destino prioritario.

Seguiremos trabajando con las administraciones y las entidades que trabajan en esta acogida en una correcta 
determinación de la edad de estos menores; en un sistema de primera acogida adaptado a sus circunstancias 
y en la protección debida en los centros de menores, así como vigilaremos que al cumplir la mayoría de edad no 
queden desasistidos y a su suerte.

En este contexto, la Defensoría del Pueblo andaluz organizará en 2019 la XXXIV Jornadas de Coordinación de 
Defensores del Pueblo, cuyo tema central será la atención y acogida de los menores inmigrantes no acompañados 
(Menas).

2.9 El valor de la sostenibilidad y la protección del patrimonio

“Este bello paraje está protegido e incluido  en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, forma 
parte de la Red Natura 2000 y del Parque Natural de Doñana, reserva de la biosfera, de tal forma que constituye 
un lugar de gran valor ecológico, motivos más que suficientes para instar a la Administración competente a que 
revierta la situación actual que está destrozando la cubierta vegetal de este preciado entorno. Es nuestro deber 
como ciudadanos denunciar estas prácticas”. (Antonio, denuncia el uso de motos y quads sin autorización en un 
espacio protegido en la queja 15/0564).

Esta institución ha asumido que uno de los grandes compromisos de los poderes públicos es la apuesta por el 
desarrollo sostenible. Objetivo éste que, al mismo tiempo que supone una apuesta por la protección ambiental 
del territorio, está íntimamente relacionado con la erradicación de la pobreza, pues no en vano son los excluidos 
quienes están sufriendo con mayor virulencia los efectos negativos de un modelo de desarrollo económico que 
tiene fecha de caducidad, pues es incompatible con la sostenibilidad de nuestro planeta. Su incidencia en el 
calentamiento global, con los efectos catastróficos que origina, el agotamiento de los recursos naturales y sus 
efectos contaminantes, junto al hecho de no haber sido capaces de garantizar la sostenibilidad social en un mundo 
profundamente desigual hace que tal exigencia, con mayor o menor compromiso, esté presente en todas las agendas 
de los gobiernos.

Tenemos el convencimiento de que la gran batalla ambiental se desarrollará en las ciudades, donde reside el 80 
% de la población. La ciudad se configura como un espacio de oportunidad para la sociedad civil, pero también 
como el lugar en el que se generan los grandes riesgos para la protección de un medio ambiente adecuado y 
la protección de la salud: gases de efecto invernadero, contaminación atmosférica, acústica, residuos urbanos, 
aguas residuales, etc.

En ese escenario urbano surgen las ciudades inteligentes, como respuesta para atender a las necesidades de la 
población, apostando, al mismo tiempo, por un cambio en el modelo productivo que garantice un desarrollo 
sostenible.

Ante estos retos, el Defensor del Pueblo Andaluz se ha ocupado del diseño de las ciudades como espacio donde 
pueden vivir y convivir las personas. Hemos celebrado tres jornadas sobre ciudades inteligentes, 
ciudades sostenibles y ciudades inclusivas, advirtiendo de la amenaza de que un desarrollo 
urbano y social de las ciudades provoque más desigualdades, porque una ciudad que mantiene un alto nivel de 
desempleo, pobreza y marginación es una urbe fracasada.

Sobre esta sostenibilidad seguimos trabajando también en el urbanismo, la ordenación del territorio y la 
movilidad, así como es ardua nuestra tarea en la protección de que sean compatibles el derecho al ocio y al 
descanso.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/conseguimos-que-el-ayuntamiento-vigile-el-uso-de-vehiculos-en-el-espacio-protegido-monte-martel
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-ciudades-inteligentes-ciudades-inclusivas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-ciudades-inteligentes-ciudades-inclusivas
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Otra de las misiones por las que se nos reconoce es por la protección del ingente patrimonio histórico y 
artístico que posee Andalucía. Hemos desplegado un especial esfuerzo por incoar quejas de oficio para tomar 
conocimiento y, desde luego, promover respuestas de las autoridades ante situaciones de amenazas en nuestro 
patrimonio cultural.

Además de la protección del espacio urbano y rural, evitando el despoblamiento y la pérdida de recursos, hemos 
trabajado en la protección de los espacios naturales. Hemos trabajado en la recuperación del espacio donde 
se ubicó el hotel de El Algarrobico, como símbolo y referencia de un modelo de desarrollo insostenible. Y nos 
hemos pronunciado con rotundidad en la conservación para el presente y el futuro del espacio natural de Doñana, 
atentos a las amenazas que se ciernen sobre este espacio, acudiendo ante organismos nacionales e internacionales 
como el Parlamento Europeo para garantizar su conservación.

2.10 Participación, transparencia, cercanía y Mediación de los conflictos

“La intervención del equipo de mediación del Defensor del Pueblo ha sido decisiva para conseguir nuestro 
objetivo. Dicho equipo ha sentado en la mesa a la representación de todos los organismos que le pedimos, 
ha mirado todas las alternativas y soluciones, no ha olvidado ni desistido nunca aunque se cerraran puertas 
a lo largo de meses y meses. Ha sido muy importante para nosotros ver que nuestra causa la sintieran como 
suya y así, nunca sentirnos abandonados”. (La plataforma de pacientes con esclerosis múltiple y ELA de Sevilla,  
demanda un local adecuado para terapia derivada de un proyecto de investigación en la queja 17/5417).

Vivimos en un momento histórico, en el que las sociedades avanzadas se enfrentan al desafío de definir nuevos 
mecanismos democráticos de participación, como piedra angular del verdadero desarrollo de los derechos y 
libertades. A este reto se ha sumado la transparencia en la gestión y financiación de los servicios públicos, que 
como administración pública no puede ser ni una vocación ni un deseo, sino una obligación ante la ciudadanía.

Esta Institución ha asumido además los compromisos de un lenguaje claro en nuestras comunicaciones, y el de 
la cercanía, con el desplazamiento de la Oficina de Información y Atención Ciudadana a una veintena de comarcas 
andaluzas, lo que nos ha permitido conocer de primera mano las preocupaciones de los andaluces.

La  importante labor que tiene esta Institución en pro de los derechos humanos, de los derechos sociales, de todos 
los derechos y libertades recogidos en el Título I de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
se ha venido desarrollando, en gran medida, a través del mecanismo de supervisión de las actuaciones de la 
Administración pública.

Pero en este mandato hemos incorporado además la herramienta de la Mediación como instrumento para la 
resolución de conflictos en los que se encuentren afectados derechos sociales. La Mediación aporta un enfoque 
diferente y mucho más participativo y creativo para la defensa de los derechos que constituyen la función 
esencial de esta Defensoría y supone un modelo de intervención  transversal a todas las áreas temáticas (salud, 
vivienda, medioambiente, cultura, urbanismo, administración local, o asuntos sociales).

La Mediación forma parte de mi compromiso con la sociedad de fortalecer una cultura de resolución de 
problemas desde la superación de la confrontación entre personas o entidades, para centrar los debates en el 
análisis de las causas que los originaron, de las relaciones que existen entre las partes en conflicto y del contexto en 
el que se desarrolla y, a desde ese diagnóstico, que hay que construir de forma participativa con sus protagonistas, 
trabajar para buscar soluciones, ya sean sobre el fondo del asunto o, cuando menos, acerca de  la relación que existe 
entre la ciudadanía y las instituciones, máxime si hablamos de administraciones públicas, con las que todos estamos 
abocados a relacionarnos y entendernos a lo largo de nuestra vida.

Esta apuesta por la Mediación ha tenido respaldo jurídico en el Parlamento de Andalucía en un primer paso a nivel 
reglamentario, con la aprobación de la Mesa del Parlamento y su posterior publicación en el BOJA de la 
modificación del Reglamento del Defensor del Pueblo andaluz. Del mismo modo, estamos 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/donana-actuaciones-del-dpa-para-su-proteccion-y-conservacion
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/4/BOJA19-004-00002-15-01_00148459.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/4/BOJA19-004-00002-15-01_00148459.pdf
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